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EXPEDIENTE PAS 2025-0-80 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CUNAS 
TÉRMICAS CON FOTOTERAPIA INCORPORADA PARA EL SERVICIO DE UCI 
PEDIATRICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del expediente PAS 2025-0-80, para el contrato de 

suministro, instalación, y puesta en funcionamiento de cunas térmicas con fototerapia incorporada 

para el Servicio de UCI Pediátrica del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 1 
mes. 
 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro, instalación, y puesta en funcionamiento 
de cunas térmicas con fototerapia incorporada para el Servicio de UCI Pediátrica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre. 
 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad de dotar al Hospital de los 
elementos necesarios para su funcionamiento, con el objeto de realizar la actividad asistencial propia 
de forma eficaz y de calidad. 
 
Las Cunas Térmicas, favorecen la termorregulación en los pacientes pediátricos, ya que su capacidad 
es limitada para una regulación de su temperatura corporal. Proporciona un ambiente controlado y 
cálido, previniendo el estrés por frío, que puede llevar a complicaciones graves como la acidosis 
metabólica y el aumento del consumo de oxígeno, el beneficio final para el paciente es un cuidado 
integral, seguro y humanizado. La cuna térmica con fototerapia integrada no es solo un equipo más 
eficiente para el hospital, sino una herramienta que prioriza la comodidad, la estabilidad y la seguridad 
de estos pacientes en un momento tan vulnerable. 
 
Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 
Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
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Ref: 57/560495.9/25
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CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases 
que se adjunta, a precios de mercado. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS (166.677,50 Euros): (Base imponible: 137.750,00 € - IVA: 28.927,50 

€), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación 
presupuestaria: 
 
 

Anualidad Epígrafe Importe (IVA excluido) Importe IVA Importe Total 

2025 63305 137.750,00 € 28.927,50 € 166.677,50 € 

 
        

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

 

 

     En Madrid, a fecha de firma. 
   EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG 

            
          

 

 

 

     Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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